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59 2011 2560 2009

Montevideo, 4 de febrero de 2011.

VISTO: Las solicitudes de inscripciones de las Bases de Datos Personales de 
nombres “Cobranzas RNOM” , “Regularizaciones - Convenios”, “Cuenta de empresa 
y  Debes  de  personas”,  “Representantes”,  “Registro  único  de  Remuneraciones  y 
Deducciones”, “Registros de empresas, obras, exoneraciones y padrones rurales”, 
“Gestión  en  Vía  Judicial  y  Gestión  en  Vía  Administrativa”,  “Fiscalización”, 
“Fiscalización  RDB”,  “Distribución”,  “Certificados”,  “REGISTRO  NACIONAL  DE 
INSTITUCIONES – SERVICIOS SOCIALES”, “TURISMO SOCIAL”, “SOLUCIONES 
HABITACIONALES”  y  “TELECONSULTAS”,   presentadas  por  BANCO  DE 
PREVISIÓN SOCIAL.

RESULTANDO: I.- Que la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales, 
efectuó los controles respecto a la observancia de los requisitos exigidos por la Ley 
N° 18.331, de 11 de agosto de 2008, de Protección de Datos Personales y Acción de 
Habeas Data (LPDP). 
                               II.-  Que de los informes jurídicos surgen aclaraciones, las que 
fueron levantadas en forma, aconsejándose la inscripción en el Registro.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la Ley Nº 18.331, de Protección de Datos 
Personales y Acción de Habeas Data de 11 de agosto de 2008, toda base de datos 
pública o privada debe ser inscripta en el Registro de Base de Datos Personales que 
a tal efecto lleva la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales.

   
ATENTO: A lo expuesto y lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución de la 

República, artículos 28, 29 y 31 de la Ley N° 18.331.

El Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos 
Personales

RESUELVE:

INSCRÍBESE LAS SIGUIENTES BASES DE DATOS PERTENECIENTES A  
BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL.

“Cobranzas RNOM” CON EL N° B 2457.
 “Regularizaciones – Convenios” CON EL N° B 2458.

“Cuenta de empresa y Debes de personas” CON EL N° B 2459.
“Representantes” CON EL N° B 2460.



“Registro único de Remuneraciones y Deducciones” CON EL N° B 2461.
“Registros de empresas, obras, exoneraciones y padrones rurales” CON EL N° 
B 2462.
“Gestión en Vía Judicial y Gestión en Vía Administrativa” CON EL N° B    .  
“Fiscalización” CON EL N° B 2464.
“Fiscalización RDB” CON EL N° B 2465.
“Distribución” CON EL N° B  2466.
“Certificados” CON EL N° B  2467.
“REGISTRO NACIONAL DE INSTITUCIONES – SERVICIOS SOCIALES” CON 
EL N° B 2468.
“TURISMO SOCIAL” CON EL N° B  2469.
“SOLUCIONES HABITACIONALES” CON EL N° B 2470.
“TELECONSULTAS” CON EL N° B 2471.

TENGASE PRESENTE LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS EN LOS  
INFORMES  N°3578.21,  3578.22,  3578.23,  3578.24,  3578.25,  3578.26,  
3578.28, 3578.29, 3578.30, 3578.31, 3578.34, 3578.36, 3578.37, 3578. 38 Y  
3578.39 DE  21 DE DICIEMBRE DE 2010.

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Fdo. Dr. Felipe Rotondo
Consejo Ejecutivo

URCDP

r.i.


